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Intervención del diputado Marco Antonio Cabada Arias, para hechos. 

 

 

La presidenta: 

 

En uso de la palabra el diputado 

Cabada. 

 

El diputado Marco Antonio Cabada 

Arias: 

 

Con su permiso, diputada presidenta. 

 

No es la discusión en tal por el 

procedimiento de la aplicación de la Ley 

de Remuneraciones, estamos ante un 

hecho histórico nunca en la historia de 

este país, nunca la Suprema Corte de 

Justicia los jueces, los magistrados, los 

ministros se habían manifestado, nunca 

lo hicieron por esta ley. 

 

Nunca había habido una protesta, 

nunca habían alzado la voz y no es el 

salario, el salario ni siquiera es un 

asunto en el cual la ley de 

remuneraciones dice: se tendría que 

quitar de tajo, todos ganamos por la 

responsabilidad que tenemos, en este 

Congreso ganamos muy bien, aquí se 

nos debe a nosotros de evaluar y lo que 

hacemos va acorde a nuestro salario y 

las cosas si cambiaron, si cambiaron y 

van a cambiar y están cambiando a 

partir del 1 de Diciembre. 

 

Y la responsabilidad que se dieron en 

las urnas para la cuarta transformación 

también va en serio, pero serenémonos 

todos no estamos nosotros y no creo 

que tampoco sea nuestra 

responsabilidad como Poder Legislativo 

entrometernos en otro poder. 

 

En eso si estoy de acuerdo, lo que si 

tenemos que hacer es acatar y acatar 

las leyes y acatar el mandato de las 

mayorías, el mandato reducción de 

salarios, y el mandato es eficiencia en la 

administración de procuración de 

justicia y el mandato es que nadie gane 
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más que el presidente de la República 

en el país. 

 

Y eso creo que todos estamos de 

acuerdo, ya si el procedimiento, la 

forma esa es otra cuestión pero que 

lamentablemente que este hecho nos 

haya venido a presentar aquí en 

Tribuna, nos haya venido a confrontar 

diferentes puntos de vista por un hecho 

en el cual alguien no está de acuerdo 

en el procedimiento para reducción de 

salarios como es en este caso la 

suprema corte de justicia. 

 

Creo que vamos a iniciar esto viene 

también en el estado de Guerrero la Ley 

de Remuneraciones y tenemos que 

estar pendientes también en su 

ejecución y creo que eso va dar mucho 

tema y que nosotros como Poder 

Legislativo asumamos nuestra 

responsabilidad ante el pueblo de 

Guerrero y que también seamos muy 

cuidadosos en todo lo que viene y lo 

que vamos a venir a tratar también de 

muchas reformas y leyes de la cuarta 

transformación. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 


